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Recortes en salarios y jubilaciones, elecciones sindicales…  
¡Menudo comienzo de curso! 

 
Con la negociación colectiva paralizada (ni patronales ni el 
sindicato mayoritario saben por dónde tirar) el comienzo de 
curso ha sido muy duro en los centros privados, el más duro en 
mucho tiempo. 
Por una parte, pretenden que nos traguemos unos recortes 
salariales que quieren utilizar para que paguemos las 
consecuencias de la crisis económica quienes no la hemos 
generado. Recortes ilegales, impuestos unilateralmente y que 
nos trasmiten la imagen real del sector: una negociación 
colectiva de cartón piedra, totalmente mediatizada por la 
administración y con una mayoría sindical sin liderazgo.  
De la mano de Zapatero nos llegó también el tijeretazo a la 
jubilación parcial, de manera que para una mayoría del sector 
supondrá el retraso de un año una jubilación que algunos y 
algunas deberían estar disfrutando este mismo curso. 
Incomprensiblemente, quienes deberían velar porque las 
condiciones laborales no fueran discriminatorias (la propia 
Seguridad Social, las patronales, los sindicatos en razón de su 
nivel de representatividad…) no han estado a la altura de las 
circunstancias y se han generado situaciones de desigualdad en 
el acceso a la jubilación entre trabajadores y trabajadoras del 
mismo sector. 
Por si fuera poco, en muchos casos aprovechándose la situación 
(Eso de “como el Pisuerga pasa por…”) las empresas empiezan a 
solicitar que acudan al centro a cumplir de manera presencial la 
parte de la jornada que le corresponde (el 15%) a quienes desde 
que se jubilaron no lo hacían. A veces rozando con la ilegalidad, 
algunas empresas modifican unilateralmente los criterios 
vigentes hasta la fecha, obviando el drama personal que se 
esconde en cada caso. 
Durante este curso el sector está inmerso en el proceso de 
elecciones sindicales. Al finalizar se habrá renovado una mayoría 
muy significativa de la representación sindical de los centros 
privados concertados. ¿Cambiarán las cosas? 
Las elecciones sindicales son un reto fundamental para el 
sindicato STEE-EILAS en el transcurso de este curso. En nuestras 
manos está el poder ir cambiando  una realidad sindical que no 
ha sido nada fructífera. Hacen falta nuevos proyectos y nuevas 
personas que reactiven durante los próximos años una 
negociación colectiva que se encuentra paralizada. Debemos 
seguir creciendo para construir nuevas mayorías y activar 
sindicalmente el sector. Y para ello, precisamos de tu 
colaboración, a la medida de tus posibilidades: presentándote 
como candidata o candidato, animando a compañeras y 
compañeros a hacerlo en nombre de STEE-EILAS, votando en las 
elecciones sindicales, difundiendo en tu centro la información que 
te llega del sindicato…  
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LOS RECORTES SALARIALES, ATAQUE A LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA  
Las patronales de la enseñanza concertada (ikastolas y centros religiosos, principalmente) han 
asumido aplicarnos a los trabajadores y trabajadoras, los recortes salariales que ha inducido el 
Departamento de Educación. Sólo algunos centros del Convenio de Iniciativa Social (aquellos 
que no están concertados) estarán obligados a respetar las tablas salariales del  Convenio que se 
firmo en 2009.  De golpe y plumazo se ha acabado la negociación colectiva de este año,  ante la 
incapacidad de patronales y ELA  de avanzar en alguna dirección. I el año que viene se plantea de manera 
similar.  
Es momento de reclamar nuestros derechos, de exigir que sean respetadas nuestras condiciones laborales. 
STEE-EILAS ha iniciado una campaña para que todo el mundo conozca su derecho a reclamar las 
cantidades individuales que nos irán adeudando las empresas. La vía  del conflicto colectivo debe 
complementarse con estas reclamaciones individuales. Esta batalla no puede patrimonializarse por nadie y 
dejará en evidencia a quienes la utilicen en su beneficio. Ni es verdad que el Conflicto Colectivo sólo lo 
pueda plantear quien haya firmado el Convenio (nosotras y nosotros ya lo hemos planteado y no lo 
firmamos) ni tampoco lo es que el mejor momento para las reclamaciones sea cuando la sentencia del 
Conflicto Colectivo se de a conocer. Esto último plantea dudas razonables en torno a diversas cuestiones.  
Es de lamentar  que –en esta cuestión- el sindicato mayoritario haya emprendido el camino en solitario, 
ajeno a las propuestas de unidad que vuelve a reiterar STEE-EILAS desde estas páginas. 
Los recortes afectan a todo el personal, docente y no docente y dicen ser proporcionales, en relación al 
salario. Tal y como vemos en las tablas, la antigüedad tiene una incidencia importante a la hora de 
determinar la cantidad a descontar.  
Son, evidentemente unos recortes injustos, pues quieren que sean nuestros derechos laborales quienes 
paguen el peaje que exigen los organismos internacionales, aquellos que velan por la extensión de las 
teorías neoliberales por todo el planeta. No debemos consentirlo a pesar de todo lo que está lloviendo. 

 
LOS RECORTES SALARIALES PERSONAL DOCENTE   

TRIENIOS Infantil-Primaria ESO 1 ESO 2-Bachiller 
 € % € % € % 

0 560,42 -1,80 561,54 -1,70 864,78 -2,38 
1 578,82 -1.82 579,94 -1,72 899,36 -2,43 
2 597,22 -1,84 598,34 -1,74 933,94 -2,48 
3 615,62 -1,87 616,74 -1,77 968,52 -2,52 
4 634,02 -1,89 635,14 -1,79 1003,10 -2,56 
5 652,42 -1,91 653,54 -1,81 1037,68 -2,60 
6 670,82 -1,93 671,94 -1,83 1072,26 -2,64 
7 689,22 -1,95 690,34 -1,85 1106,84 -2,68 
8 707,62 -1,97 708,74 -1,87 1141,42 -2,72 
9 726,02 -1,99 727,14 -1,89 1176,00 -2,75 
10 744,42 -2,01 745,54 -1,91 1210,58 -2,78 
11 762,82 -2,03 763,92 -1,93 1.250,16 -2,83 
12 781,22 -2,05 782,30 1,95 1.284,74 -2,86 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El porcentaje del recorte salarial se ha calculado sin tener en cuenta  el complemento anual ni el plus de 
cargo. Los descuentos son brutales y pretenden ser similares a los de la pública. No es verdad, en alguna 
categoría. Incluimos aquí la tabla aplicada a los compañeros y compañeras de la pública.  

 DESCUENTO ANUAL ENSEÑANZA PÚBLICA  

Trienios 0 1 3 5 8  10 12 

Maestros-as -617,5 -636,03 -673,09 -710,1 -765,74 -802,80 -839,86 

 -1,80  -1,86 -1,90 % -1,95 -2,00 -2,04 -2,13 

Maestros-as 
ESO 

-617,5 -636,03 -673,09 710,15 -765,74 -802,80 -839,86 

-1,73 -1,76 -1,80 1,84  -1,90 -1,94 -2,02 

Profesorado   
Secundaria 

942,17 -975,84 -1045,1 1114,5 -1218,53 -1287,87 -1357,21 

-2,38  -2,42 -2,50 -2,58 -2,68 -2,75 -2,81 
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CUANTIA DE LOS RECORTES PARA TODO EL PERSONAL NO DOCENTE 
 

Titulados no 
docentes 

0 trienios 1 trienio 3 trienios 5 trienios 8 trienios 10 trienios 

Superiores 864,7 2,38 899,2 2,47 968,2  1037,2  1140,7  1.209,7  
Medios 560,4 1,80 578,8 1,85 615,6  652,4  707,6  744,4  
Especialistas 
Apoyo 
Educativo 

192,5 0,81 196,1 0,81 203.3 0,85 210,5 0,88 221,3 0,93 228,5 0,96 

Personal de administración 
Jefe de 
administración 

196,60 0,81 200,5  208,3  216,1  227,8  235,6  

Jefe-a de 
negociado 

172,34 0,81 176,2  184,0  191,8  203,5  211,3  

Oficial  167,09 0,81 170,99  182,6  187,4  199,1  206,9  
Auxiliar 153,50 0,81  157,4 165,2  173  184,7  192,5  
Personal de servicios generales 
Conserje, 
gobernante 
limpieza 

170,66 0,81 174,5  179,3  187,1  198,8  206,6  

Conductor, 
Jefe cocina 

165,48 0,81 169,3  177,1  184,6  196,3  204,1  

Portero-a, 
oficial de 2ª … 

156,23 0,81 160,1  167,9  175,7  187,4  195,2  

Guarda, 
empleado, 
oficial 1ª… 

152,02 0,81 155,9  163,7  171,5  183,22  191,0  

Educación Infantil Primer Ciclo 
TEJI 174,76 0,81 178,6 0,82 186,46 0,86 194,2 0,9 205,9 0,95 213,7 0,99 
Asistente 152,02 0,81 155,9 0,83 163,7 0,87 171,5 0,91 183,2 0,97 191,0 1,0 

ÚLTIMA HORA: El departamento ha realizado un incremento de alrededor del 0,8% 
(cantidad que se contemplaba como subida en los presupuestos aprobados). Pronto 

recibiréis información más detallada. 
 

SOBRE LA RECLAMACIÓN DE CANTIDADES 
Es necesario que entiendas que si no 
reclamas a la empresa las cantidades 
adeudadas puede ser difícil que llegues a 
cobrar. De todas las maneras y como en todo 
proceso legal existe el riesgo de perder, 
aunque eso supondría como mucho no cobrar 
lo que nos deben. 
Paralelamente a las reclamaciones de 
cantidades STEE-EILAS ha denunciado a las 
Patronales por incumplimiento del convenio 
mediante un conflicto colectivo. Esta denuncia 
paralizará el proceso legal de todas las 
reclamaciones de cantidades durante su 
tramitación (de 4 a 10 meses mínimo, aparte 
de recursos). Si se gana permitirá cobrar lo 
recortado bastante antes, sobre todo a las 
personas que hayan realizado la reclamación 
de cantidades ya que automáticamente todas 
se darán por ganadas. Si se pierde el conflicto 
todas las reclamaciones se darán por 
perdidas. 
 
Aunque las reclamaciones de cantidad son 
individuales, para poder tramitar un solo 
expediente por centro hay que comprobar si 
los abonos cobrados corresponden con  las 
cantidades que figuran en la nómina. Si está 
claro que hay algún recorte se debe contactar 
con STEE-EILAS y: 

a) Entregar fotocopia de la última nómina 
bien abonada y de las nóminas mal 
abonadas. 

b) Rellenar dos hojas: Una con los datos y la 
diferencia salarial detallada (conceptos, % 
de jornada en cada nivel educativo, etc.) y 
otra con la firma dando poderes a los 
servicios jurídicos para actuar en su 
nombre 

c) Si eres persona afilada los servicios 
jurídicos de STEE-EILAS tramitarán las 
reclamación de forma gratuita, el que 
decida no afiliarse y quiera reclamar a 
través de STEE-EILAS lo podrá hacer 
pagando una cantidad por el servicio.  

Más adelante deberás entregar la información 
necesaria para intentar incorporan al 
expediente las cantidades adeudadas desde 
octubre hasta el día que se celebre el juicio. 
Si no has realizada la reclamación  dentro de 
octubre, en noviembre realizaremos otra 
nueva con quienes todavía no la hayan 
hecho.  
  
 
 
 
 
 

Porque queremos que nos conozcas, recibe en tu 
casa, sin ningún gasto ni compromiso: 

 Nuestra revista Irakaskuntza Pribatua.  

 Las Inforriak (Información puntual) 

Puedes hacerlo por medio del correo normal, a 
través de una dirección electrónica o acudiendo a   

www.stee-eilas.org 
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MARCO TRILINGÜE DE EDUCACIÓN 
 

En la comparecencia realizada el tres de marzo de 2010, la consejera  Isabel Celaá  
apareció con la idea de querer cambiar el actual marco de  modelos lingüísticos (A, B, D) 
por  el del  marco trilingüe. Anunció que para eso se abriría un  plazo  de experimentación. 
Al hilo de eso  se publicó en el (BOPV  20-05-2010)  el proyecto experimental  para el 
desarrollo del marco trilingüe.  
 

Según la convocatoria de mayo, la 
experimentación del nuevo marco se 
llevará a cabo en los centros que 
voluntariamente  pidan  su  aplicación. Las 
características y condiciones del  proyecto 
del marco trilingüe son las siguientes: 
-. El castellano, euskera y la lengua 
extranjera  serán asignaturas  y las tres 
se utilizarán como instrumentales para 
enseñar el resto de temas y campos. 
-. El proyecto se pondrá en marcha desde 
4º de primaria y 1º de ESO, se 
desarrollará en  tres años comenzando en 
el curso escolar 2010-2011. 
-. En cada centro se desarrollará la 
experiencia en uno o como mucho  en dos 
grupos.  
-. En  lo referente a la utilización de las 
tres lenguas, cada idioma tendrá al menos 
5 horas semanales en primaria y 6 en 
secundaria.  
-. Para llevar adelante el proyecto se 
proveerá a los centros con crédito horario 
y económico (un maestro o maestra con 
tercio de jornada o  media). 
-. Los centros concretarán la organización 
y el reparto de horas. 
-. Se reforzará la preparación y asesoría 
de los centros que toman parte. 
En la convocatoria se especifica cuántos 
centros pueden tomar parte. En el sistema 
público se extendía a 25 centros. Sin 
embargo, sólo  ha habido 18 solicitudes  

para tomar parte  y 16 se han aceptado: 9 
en primaria y  7 en secundaria; de esos 3 
en Álava y 13 en Vizcaya. En el caso de la 
privada se extendía la opción a 15 centros 
concertados; en este caso ha habido 56 
solicitudes para tomar parte en el 
proyecto, de centros religiosos e ikastolas 
privadas. 
En STEE-EILAS sacamos diversas 
conclusiones: 
 
-. Los datos de la convocatoria expresan 
claramente que el proyecto no es acorde 
con   las necesidades de la pública; si 
fuera así,  es seguro que la convocatoria 
tendría una mayor  respuesta. Esta 
propuesta responde más a los prejuicios 
de los responsables del Departamento de 
Educación que a las necesidades de la 
escuela pública. 
-. Nos preocupa la situación del euskera, 
porque siendo la lengua más débil puede 
salir perjudicada.   Realmente  lo que se 
propone con este nuevo marco,   sería la 
reducción del número de horas de euskera 
en el  que actualmente es el modelo 
lingüístico más demandado, el D. 
-. Observamos positivamente las medidas 
y proyectos encaminados a reforzar la 
lengua extranjera, cómo no, pero para 
conseguir eso también hay otros caminos 
y opciones,  en caso de que  realmente 
ese sea el objetivo. 

 
 

La consejera y su lenguaje sexista 
La consejera  Isabel Celaá,  ,  incumple  la Ley 4/2005 de  Igualdad de Mujeres y Hombres  , ya que en 
sus  intervenciones  públicas  sólo  utiliza    el  masculino  genérico  e  invisibiliza  a  las  maestras, 
profesoras, alumnas y madres cuando en algunos sectores de la Enseñanza somos mayoritariamente 
mujeres.  
Resulta paradójico que mientras defiende la visibilidad de las víctimas en las escuelas haga invisibles 
a más de la mitad de la población. 
Este, desde  luego,   no es el camino para conseguir una escuela y una  sociedad en  igualdad y  sin 
ningún tipo de discriminación por razón de sexo. 
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ANTES Y DESPUES DE LA REFORMA LABORAL 
 

SE AMPLIAN LAS CAUSAS PARA 
DESPEDIR 
Antes de la Reforma Laboral, tu empresa no 
podía aplicar un ERE para despedir a toda o 
una parte de la plantilla, si sólo justificaba 
pérdidas económicas. Con la Reforma 
Laboral, la única justificación que tiene que 
dar la empresa es que el despido sea 
“mínimamente razonable” para dejar de 
tener pérdidas. Deja en manos del 
empresario la decisión e imposibilita a los 
jueces de magistratura un control efectivo de 
“quienes” y “cuantos” van a ir a la calle 
 
SE FOMENTA LA SUBCONTRATACIÓN 
Antes, tu empresa no podía despedirte a ti y 
a tus compañeros para subcontratar con otra 
empresa el trabajo que venís haciendo desde 
hace años. No se justificaba el despido por 
ahorrar costes. Hasta ahora el despido era la 
ÚLTIMA MEDIDA en la gestión de la empresa. 
Ahora, aunque la empresa no tenga pérdidas, 
puede elegir entre modificar las condiciones 
de trabajo, suspender los contratos o 
despedir. Esta causa da cobertura al despido 
de trabajadores fijos para SUSTITUIRLOS por 
subcontratas o falsos autónomos. 
 
EL DESPIDO PREVENTIVO 
Antes, si te despedían porque tu jefe 
consideraba que en unos años la empresa iba 
a tener problemas de competitividad con los 
productos que estáis fabricando, ese despido 
era INJUSTIFICADO. Ahora, al reconocer el 
despido preventivo, este despido se 
considera justificado sólo con que el 
empresario considere “que en un futuro” va a 
tener problemas económicos. Lo admite 
expresamente la ley. 
 
EL PODER DE LA MAGISTRATURA 
 SOBRE LOS DESPIDOS 
Antes, una empresa debía justificar ante el 
juez que un despido era necesario, 
proporcional y probarlo documentalmente. 
Existían reglas para controlar la decisión del 
empresario. Ahora, los empresarios han 
fomentado la fórmula de “mínimamente 
razonable”, que es igual a que el empresario 
decida a su antojo, impidiendo el criterio 
judicial sobre la necesidad o no de despedir a 
los trabajadores.  
DESPIDO EXPRES SIN PAGAR 
SALARIOS DE TRAMITACIÓN 

Antes, un despido declarado nulo por un juez, 
conllevaba la readmisión obligatoria del 
trabajador. Ahora, el trabajador ya no puede 
exigir la readmisión a su puesto de trabajo, 
sino que será la empresa la que elija entre 
readmitirlo o extinguir el contrato pagando la 
indemnización. El despido deja de ser nulo y 
se convierte en improcedente. Para colmo, 
todas estas nuevas maneras de despedir van 
a estar subvencionadas con recursos públicos, 
o sea, con el dinero de todos y de todas. 
 
SE REBAJA EL PLAZO DEL PREAVISO 
Antes, el plazo para preavisar a un trabajador 
de que iba a ser despedido era de 30 días, si 
esto se incumplía, el empresario tenía que 
abonar los días de salario correspondiente al 
plazo incumplido. Ahora, este plazo se reduce 
a la mitad. O sea, que si hoy llega tu jefe y te 
da la carta de despido para mañana, solo 
tendrá que pagarte 15 días de sueldo en vez 
de un mes que es lo que te correspondía por 
ley. 
 
EL ABSENTISMO, CAUSA DE DESPIDO 
JUSTIFICADO 
Ahora, si has faltado más del 20% de días 
hábiles en dos meses consecutivos, aunque 
sea justificadamente con baja del médico o de 
la mutua, o el 25 % en cuatro meses  
discontinuos durante el año, el despido se 
considera justificado. Han rebajado del 5 al 
2,5 % la media que tiene que existir de 
absentismo en el conjunto de la plantilla. 
Media que se sobrepasa con mucha facilidad 
en todas las empresas. 
 
LOS NUEVOS CONTRATOS INDEFINIDOS 
Ahora, Estos contratos de fomento a la 
contratación indefinida tienen una 
indemnización en caso de DESPIDO OBJETIVO 
IMPROCEDENTE inferior a la ordinaria: Solo 
cobran 33 días por año con un máximo de 24 
mensualidades, en lugar de los 45 días por 
año, con un máximo de 42 mensualidades de 
los indefinidos ordinarios. El FOGASA también 
subvencionará el despido de estos “nuevos 
fijos” con 8 días por año. 

 



EEEILASSTEEEILASSTEEEILASSTEEEILASSTEEEILASSTEEEILASSTE 

kuntzapribatuairakaskuntzapribatuairakaskuntzapribatuairakaskuntzapribatuairakaskun 7

 STEE-EILAS, JUNTO A OTROS SINDICATOS VASCOS,  
SE ADHIERE A BDS,  CAMPAÑA  CONTRA ISRAEL 

 
El 9 de Julio se celebró el 5º aniversario 
del llamamiento  de la plataforma  BDS  
(Boicot, Desinversiónes y Sanciones), así 
como el 6º aniversario de la resolución 
de la Corte  Internacional de Justicia 
declarando  ilegal el muro construido por 
Israel y ordenando su demolición.    
 
Por ello, en esa fecha los sindicatos 
vascos STEE-EILAS, ELA, CCOO, LAB, 
UGT, ESK,  HIRU, EHNE, CGT y  LSB-
USO, nos adherimos a BDS, campaña en 
contra del Estado de Israel y a favor de 
la justicia, la igualdad y los derechos 
humanos. La carta de adhesión fué 
presentada en el edificio de La Bolsa de 
Bilbao. 
 
En ese acto de presentación los 
sindicatos vascos manifestamos nuestro 
claro compromiso y solidaridad  con el 
pueblo palestino, partiendo de la base 
de la unidad existente entre los 
sindicatos vascos en lo relativo a la 
solidaridad con el pueblo palestino, 
hecho que se ha manifestado en 
convocatorias unitarias como la 
manifestación del 24 de enero de 2009 
para denunciar el ataque israelí en Gaza 
y la concentración del 3 de junio de 
2010 para denunciar la colaboración 
militar y armamentística del Estado 
Español con el Ejército Israelí. 
 
En la carta de adhesión se manifiesta lo 
siguiente:“los sindicatos vascos hacen 
pública su adhesión a la Campaña BDS 
(Boicot, Desinversiones y Sanciones) 
contra el Estado de Israel,  y se 
comprometen a no colaborar con la 
política de apartheid en Palestina y la  
ocupación ilegal en sus territorios.  
 
Asimismo, los sindicatos vascos se 
comprometen a denunciar públicamente 

a todas aquellas instituciones y 
empresas vascas que en sus acciones 
antepongan intereses económicos, 
políticos o de otra índole a los derechos 
del pueblo palestino y colaboren o 
legitimen con la ocupación colonial de 
Palestina. 
 
Los sindicatos vascos han decidido 
adherirse a esta campaña porque se 
basa en la defensa de los Derechos 
Humanos como universales, indivisibles 
e interdependientes (artículo 30 de su 
declaración) y constituye un medio 
cívico para cambiar situaciones de 
injusticia y violencia institucional y 
avanzar hacia la justicia y la paz. 
 
 
 
 
 

Consideran una herramienta legítima el 
impulsar en la medida de sus 
posibilidades la Campaña Global de 
Boicot, Desinversiones y Sanciones 
contra el Estado de Israel hasta que 
cumpla el derecho internacional que le 
compete en cuanto a :  

• Finalización de la ocupación 
militar de Palestina. 

• Paralización y destrucción  del 
muro de Cisjordania. 

• Fin del sistema de discriminación 
racial. 

• Fin del asedio a Gaza. 
• Reconocimiento del derecho al 

retorno para los refugiados/as.  
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SANCIONES POR COBRO DE CUOTAS 
La Consejería de Educación de la Junta de ha 
sancionado a dos colegios concertados de 
Almería, La Salle y la Divina Infantita. La 
sanción de 270.000 € fue debida al ‘cobro 
indebido de cuotas a una familia’ que 
denunció los hechos ante Educación. Las 
sanciones han sido recurridas por las 
empresas. 
 
PLAN DE CONVIVENCIA Y 
DESLIGITIMACIÓN DE LA VIOLENCIA 
Cuando  faltan dos meses para que el 
material didáctico de dicho plan sea remitido 
a los centros, Kristau Eskola aún no ha 
decidido de qué manera aplicará el Plan, ni si 
va a potenciar la presencia física de las 
víctimas en la escuela. Al parecer, carecen de 
información directa sobre dicho Plan por 
parte del Departamento, que ha elaborado el 
proyecto al margen de la comunidad 
educativa.  
 
¿NUEVOS CONCIERTOS? 
La Orden de 21 de julio de 2010, de la 
Consejera  de Educación, Universidades e 
Investigación regula las condiciones de 
suscripción de nuevos conciertos para los 
cursos escolares 2010-2011 y 2011-2012, y 
convoca a la concertación del curso escolar 
2010-2011 a los centros docentes que 
desean acceder al régimen de conciertos por 
primera vez. El plazo para presentar 
solicitudes  finalizó el pasado 27 de octubre. 
 
RENOVACIÓN CONSEJOS ESCOLARES 
La Orden de 1 de septiembre de 2010, de la 
Consejera de Educación, Universidades e 
Investigación, declaró abierto el periodo 
electoral para proceder a la elección de los y 
las miembros que corresponda de los 
Consejos Escolares de los centros docentes 
privados concertados de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. Según ella  
Las elecciones tendrán lugar en todos los 
centros entre los días 15 y 18 de noviembre 
de 2010 y el nuevo Consejo Escolar del 
centro deberá estar constituido antes del día 
10 de diciembre Buen momento para que los 
diversos colectivos (trabajadoras-es, familias 
y alumnado) reivindiquen una mayor 
funcionalidad de este órgano decorativo, 

impulsando una gestión de centro más 
democrática y participativa. 
DIOCESANAS DESPIDE A UN 
TRABAJADOR 
El pasado mes de julio fue despido por este 
centro de FP situado en Gasteiz un 
trabajador fijo con más de 20 años de 
antigüedad en la empresa. El motivo alegado 
fue que el centro no tenía horas suficientes 
de su asignatura  para que pudiera impartir. 
La nueva gerencia está trayendo un nuevo 
estilo con viejos aromas.  

Salud Laboral 
Ha comenzado el curso y otra vez tenemos al 
sistema WIFI llamando a la puerta. También 
este año cientos de alumnos-as comenzarán a 
utilizarlo. A pesar de todo el jaleo del año 
pasado-éramos muchas organizaciones las 
que pedíamos que no se utilizara este sistema 
aplicando el principio de precaución al igual 
que se está haciendo en muchos espacios 
públicos de Europa- terminamos el curso con 
una negativa contundente del Departamento. 
Sabemos cuántas dificultades se les pusieron 
a los centros que mostraron su preocupación. 
De hecho, en este momento en la CAPV 
solamente hay un centro esperando el 
consentimiento para el cableado. 
Pero las preocupaciones por el WIFI no 
terminarán así; en junio hubo dos 
comparecencias en el Parlamento donde se 
denunciaron los perjuicios para la salud de 
este sistema, y con el comienzo de curso 
sabemos que muchas asociaciones de padres 
han comenzado a reunirse con intención de 
examinar el tema. Como creemos que el tema 
se alargará, cuando tengamos más 
información os la daremos a conocer. 
STEE-EILAS exige el principio de precaución y 
también el análisis de otros sistemas; pedirá 
al Departamento que conceda el permiso a 
los centros que pidan el cableado. 
Continuando con la labor informativa, os 
ofrecemos unos enlaces interesantes de 
varios temas difundidos entre los padres y 
profesores de diferentes colegios: 
http://ehkeap.blogspot.com/2010/06/com
parecencia-en-la-comision-del.html 
http://antenano.blogspot.com/2010/06/re
sumen-comparecencias-en-el-
parlamento.html 
www.migueljara.com/2010/04/13electrose
nsibles-en-los-colegios

 


